
 

 

Bogotá D. C., 
24 de enero de 2025 
 
Doctor 
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA 
  
 
  
comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
 
Bogotá - Bogotá D.C. 
 
ASUNTO:  Respuesta Proposición 34 2025 Subred Norte 
 
1. En atención al Acuerdo 927 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan 

de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del 
Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura” relacione en un 
archivo de Excel editable la siguiente información: 

 

Respuesta: Se anexa archivo en Excel. 

 

2. ¿Cuáles han sido los criterios para priorizar las reglamentaciones 
necesarias del Plan Distrital de Desarrollo? 

 

Respuesta: Con el objetivo de aportar al cumplimiento del PDD, la Subred Norte 
aliena su direccionamiento estratégico a los objetivos y programas distritales y 
territoriales, permitiendo operativizar las estrategias en el marco de la 
implementación de modelo de salud más bienestar. 

 

Así, se constata que las reglamentaciones expedidas y por expedir por parte de la 
Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E son, en el marco del objetivo 
indicado, el Acuerdo 032 de 2024, a través del cual se aprueba la plataforma 
estratégica para la vigencia 2024 – 2027, el Acuerdo 059 de 2024, Por medio del 
cual se aprueba el Plan de Desarrollo Institucional 2025-2028 de la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E y el Acuerdo por ser expedido 
concerniente al Plan de Acción Anual. 

  

3. ¿Cuáles artículos del Plan Distrital de Desarrollo ya cuenta con 
reglamentaciones aprobadas y aplicables? 

 

Respuesta: Los siguientes artículos cuentan con reglamentaciones realizadas al 
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interior de la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E 

 Artículo 2. Visión 2027 - Bogotá será la ciudad del bien- estar. 
 Artículo 3. Principios y valores - Nuestro modelo de Gobernanza 
 Artículo 41. Implementación y seguimiento de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible –ODS 
 

4. ¿Cuál es la agenda reglamentaria prevista para el Plan Distrital de 
Desarrollo? 

 

Respuesta: Desde una Empresa Social del Estado, como lo es la Subred Integrada 
de Servicios de Salud Norte, es pertinente indicar que no es competencia de la 
entidad formular la agenda reglamentaria para el Plan Distrital de Desarrollo, pues, 
es el ente rector distrital y la Secretaría Distrital de Planeación, quienes tienen 
aquellas facultades para liderar la agenda en cuestión. 

 

5. ¿Cuál es el impacto de la falta de reglamentación sobre: 

Respuesta: 
  Implementación de políticas, planes, programas y proyectos 

o Podría generar rezago de la ejecución del Plan Distrital de Desarrollo, 
por parte de la entidad y la incapacidad de esta de cumplir su rol dentro 
de la visión de ciudad que se consagra en el documento. 

  La ejecución presupuestal 
o Podría generar desfinanciación de la operación de la Subred Integrada 

de Servicios de Salud Norte E.S.E y falta de planeación de los 
procesos institucionales para el cumplimiento de la misionalidad. 

  Acceso a bienes y servicios 
o Podría generar impacto negativo en la prestación de servicios de salud 

de la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E en el área 
de influencia. 

 
 
 
 

Atentamente, 
@Documento_preparado_para_firma 
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VICTORIA EUGENIA MARTÍNEZ PUELLO 
Gerente 
 

  
En este campo describa, los anexos y/o copias específicamente y su medio de soporte (Cd, 
Magnético, físico).  

Declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales, y por lo tanto, lo 
presentamos para la firma. 
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